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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban ios números de 
ate BOLETÍN, dispondrán que se 

ije un ejemplar en el sitio de cos tum

bre, donde permanecerá hasta el reci-

JO del número siguiente. 
, Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
.Tdenadamente, para su encuaderna-
íón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
KXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas <mo; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase.c 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p̂  stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITOR! A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el BOLETÍ> 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admínistraclór 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abri l del859v 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión Central 

Ministerio de la Oobernación 
CIRCULAR sobre acuerdos municipa

les sujetos a «referéndum» y a otras 
autorizaciones. 

Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 28 de Julio de 1939 seña

lando precios para los abonos nitro
genados de importación. 

Admin i s t r ac ióo Prov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Diputación provincial de León.— 
CU calar. 
Comisaría Interventora para la pres

tación personal forzosa a favor 
del Estado dé la provincia.—Anun
cio. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.—Circular. 

lección orovincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 
Universidad de Oviedo.—Anuncio. 
Anuncio particular. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
M I S T E R I O DE LA OOBBRNMIOH 

Servicio Nacional de Sanidad 
Con el fin de que la provis ión de 

plazas de Médicos de Asistencia Pú
blica Domici l iar ia , con carác te r i n 
terino, tenga lugar con arreglo a un 
espír i tu de equidad y de justicia en 
a r m o n í a con las circunstancias es
peciales que atraviesa la Nación, de 
conformidad con las disposiciones 
de la Orden Ministerial de 24 de Ene
ro de 1936 y Ordenes del Gobierno 
General del Estado de 22 de Agosto 
V 20 de Novi embre de 1937. 

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

1. ° En el Colegio Médico de cada 
provincia, se ab r i r á una bolsa de 
trabajo, para aquellos Médicos que 
encon t r ándose sin plaza alguna se 
hallen dispuestos a prestar sus ser
vicios con carác te r interino en pla
zas de Asistencia Públ ica Domici l ia
ria, cuya relación nominal h a b r á de 
servir de base para la propuesta que, 
en cada caso, ha de elevar el Colegio 
Médico respectivo a la Inspección 
Provincial de Sanidad para la pro
visión de las referidas plazas con el 
carác ter evpresado, dándose prefe-

j rencia a estos efectos, a aquellos Mé-
dicos que hayan prestado servicio 

| en las filas del Ejérci to Nacional, 
precisamente en el frente, por tiem
po superior a tres meses. 

2. ° En aquellos casos en que ha

ya sido nombradrado más de' un 
Médico t i tular con ca rác te r interino 
para una misma plaza, como conse
cuencia de haberse incorporado al 
Ejérci to Nacional el nombrado en 
primer lugar, t e n d r á derecho a la 
plaza de que se trate, con el ca rác te r 
indicado, aquel que durante un es
pacio mayor de tiempo haya presta
do sus servicios en el frente, debien
do cesar en la plaza el que la desem
peñe con el referido carác ter , al re in
corporarse a la misma, el Médico a 
quien cor respond ía según lo expues
to anteriormente. 

Tanto en los casos de nombra
miento, como en aquellos en que 
tenga lugar la r e inco rpo rac ión a la 
plaza del Médico interino a quien 
corresponda, según lo expuesto en 
el apartado anterior, deberá ser co
municada a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Sanidad, por la Inspec
ción Provincial de Sanidad respec
tiva. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Burgos, 12 de Jul io de 1 9 3 9 . - A ñ o 

de la Victoria.—El Subsecretario ? 
José Lorente. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Sa

nidad. 
' • •: o 

o o 

Servicio Nacional de Administración local 
Por Decreto del Ministerio del I n -
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lerior de 25 de Marzo de 1938 «Bole- Vengo en disponer lo siguiente: s 
t íu Oficial del Estado» del día 30, se • Art ículo 1.° Los precios de venta 
establecieron las formalidades a que ! por 100 kilos, peso bruto por neto, 
quedaban sujetos los acuerdos mu
nicipales para los que la legislación 
vigente exige el t r ámi te de «referén
dum» . Dichas formalidades tienen 
como t e r m i n a c i ó n definitiva la reso
lución del Ministerio de la Goberna
ción. 

Pero ocurre, en ocasiones, que los 
acuerdos municipales de que se tra
ta, a d e m á s del requisito de «referén
dum» , están sujetos a otras autoriza
ciones distintas. Tal acontece con 
los relativos a emprés t i tos cuando 
exijan para su servicio de intereses 
y amor t i zac ión un aumento superior 
al 3 por 100 en el presupuesto ordi
nario de gastos, ya que el a r t ícu lo 
545 del Estatuto municipal de 8 de 
marzo de 1924 sujeta tales acuerdos 
al t r ámi t e de «referéndum» y con
juntamente, el a r t í cu lo 1.° del Real 
Decreto de 2 de A b r i l de 1930 los su
bordina a la conformidad del Minis
terio de Hacienda, cuando el em-
prést i lo haya de contratarse con 
Bancos, banqueros o por suscr ipc ión 
púb l i ca . 

E n todos estos casos, de sujeción 
del acuerdo a dos aprobaciones o 
autorizaciones distintas debe enten
derse que la que se conceda por el 

para mercanc í a envasada en sacos, 
pago al contado y partidas menores 
de 10 toneladas, se fijarán a base de 
los siguientes datos: 

Precio base sobre vagón puerto de 
impor t ac ión : 
Sulfato a m ó n i c o 34,00 ptas. 
Nitrato de Chile 33,95 » 
Nitrato de cal 33,95 » 

Portes y almacenajes: Por ambos 
conceptos se i n c r e m e n t a r á n las an
teriores cotizaciones en los que ma
terialmente se devenguen por f. c. 
desdé origen a estación destino, m á s j 
el por té carretero para los trayectos 
en que no existe f. c. 

Por descargue, cargue, acarreos,; 
apilado y almacenaje se podrá au- ' 
mentar un m á x i m o de 0,50 pesetas i 
por 100 kilos. 

Gastos del vendedor mayorista: I 
Por gestión, anticipos, gastos varios 
y beneficios del mayorista dis t r ibui
dor se i n c r e m e n t a r á el precio base a 
1,50 pesetas por 100 kilos. 

Gastos del revendedor detallista: 
Por análogos conceptos de revende
dor detallista, se a ñ a d i r á 0,50 pese
tas por 100 kilos. 

Recargos y bonificaciones: Se per
c ib i rá o concede rán los habituales 

Ministerio de la Gobernac ión , en( 
- ^ i * - •* A~ . . „ ^ „ A „ según consumo, asi como por entre-sustitucion del tramite de «reíeren- i & ' ¡K 

d u m » no dispensa a la Corporac ión 
de recabar, de quien sea pertinente, 
la otra conformidad exigida. 

Por ello, se encarece a los Alcal
des y a los funcionarios de Admi 
n is t rac ión local competentes que, 
antes de dar ejecución a los acuer
dos municipales sujetos a «referén
d u m » y a otra au tor izac ión , cuiden 
de examinar si se han cumplido 
todos los requisitos que para la per
fecta validez del acto administrativo 
exige la vigente legislación. 

Burgos, 4 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Subsecretario del 
Interior, J. Lorente. 
Síes. Gobernadores Civiles 

o 

MINISTERIO DEJGRICIILTORA 
O R D E N 

l i m o . Sr,: Vista la propuesta de ese 
Servicio Nacional de Agricultura 
para la fijación del precio de venta 
de los abonos nitrogenados de i m 
por tac ión, 

ga sobre a l m a c é n origen, en su caso: 
Art ículo 2.° Los Ingenieros Jefes 

de las Secciones Agronómicas ,a base 
de las cantidades consignadas en el 
ar t ícu lo anterior, fijarán los precios 
que en cada mercado habitual de su 
provincia deban regir para las com
pras de dichos abonos por los agri
cultores, dándo les la debida publici
dad en el «Boletín Oficial» y en la 
Prensa de la provincia. 

Art ículo 3.° Queda encomendada 
a las Secciones Agronómicas la v ig i 
lancia de dichos precios, así como la 
de la d i s t r i buc iónyempleo de dichos 
abonos, según las instrucciones que 
reciban del Servicio Nacional de 
Agricultura. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Burgos, 28 de Julio de 1939—Año 

de la Victoria. 
Raimundo Fernández Cuesta 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Agricultura. 

íietiierno mi l de la g f f lü f la de León 
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

D E L E O N 
Habiéndose observado que por los 

Alcaldes de la mayor í a de los Ayun
tamientos de la provincia no se cum
ple fielmente lo dispuesto, respecto 
a las cuestaciones de Auxi l io Social, 
en la circular de la Jefatura de Abri l 
ú l t imo BOLETÍN OFICIAL de 10 de 
Julio, en cuanto afecta a la remisión 
a esta Junta provincial de Benefi
cencia de las Actas-resuman y de las 
actas de apertura de huchas, que 
previene el art. 13 de dicha circular, 
por la presente se ordena nuevamen
te a los Sres. Alcaldes de la provin
cia el exacto cumplimiento de la ci-
.tada disposición, debiendo remitir 
exclusivamente a esta Junta los dos 
expresados documentos, y abstenién
dose de a c o m p a ñ a r n i n g ú n otro, tal 
como relaciones nominales de altas 
de Ficha Azul que tienen su entrada 
en otro organismo, pero no en la 
Junta provincial de Beneficencia. Al 
dirigirse los Alcaldes a la Junta para 
la remis ión de aquellos documentos 
debe rán siempre acompaña r lo s de 
oficio en que se exprese los docu
mentos que remiten y a qué fechas 
corresponden las actas que envían. 

Encarezco a todos los señores A l 
caldes el exacto cumplimiento de 
estas prevenciones y todas las demás 
que contiene la citada disposición 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
10 de Julio. 

| León, 7 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre 

M p o t a i m províaí ia l á e León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Esta Comisión en sesión de 31 del 

actual acordó abrir un Concurso 
para el suministro de ochenta y cin
co toneladas de antracita con desti
no a la calefacción del Palacio pro
vincial y sesenta del mismo combus
tible para la del Hospicio provincial 
de León, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 



1.a La antracita estará clasificada 
al t a m a ñ o de cobles y galleta, dando 
como m í n i m o ocho m i l calor ías , 
cenizas del seis al diez por ciento y 
volátiles entre cinco y diez por cien
to, A tal efecto se presen ta rá con las 
^proposiciones el certificado de aná 
lisis sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 
x2.a La antracita estará exenta de 

pizarras, t ieira y d e m á s sustancias 
extrañas. 

3. a Será de cuenta del adjudica
tario el transporte de dicho combus
tible hasta dejarlo depositado en las 
carboneras del Palacio y del Hospi
cio provincial de León, respectiva
mente, así como los gastos - que se 
originen con este motivo y el impor
te del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

4. a El suministro se h a r á de una 
sola vez, en el plazo de quince días , 
contados desde el siguiente al de la 
notificación del acuerdo de adjudi
cación. 

5. a En el caso de que la antracita 
suministrada no r eúna las condicio
nes indicadas, el adjudicatario esta
rá obligado a facilitar otra de buena 
calidad, en cantidad proporcional a 
la desechada o en otro caso, a la i n 
demnización correspondiente. 

6. a La antracita será de proce-
dencia absolutamente nacional, 

7. a El abono del suministro se 
efectuará por la Caja provincial en 
tres plazos: el primero, a los quince 
días de la entrega del combustible; 
el segundo, a fin de Diciembre del 
año actual y el tercero, en el mes de 
Enero de 1940. 

8. a Las proposiciones para optar 
a este Concurso se presen ta rán en la 
Secretaría de la Corporac ión , en 
pliego cerrado y en un plazo que 
terminará el día treinta y uno de 
Agosto, en las horas de oficina, rein
tegrada con póliza de 1,50 pesetas y 
timbre provincial de una peseta, 
acompañando la cédula personal si 
el concursante reside en esta locali
dad, reseñándola en la instancia en 
caso contrario. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 31 de Jul io de 1939.—Año de 
Victoria.—El Presidente, Raimun

do R. del Valle.—El Secretario, José 
^eláez. 

Núm. 291.-53,25 ptas. 

Comisaría Iníeneníora para la presla-
ción personal forzosa a lavor del Es

tado de J a j r o m l a 
A N U N C I O 

Habiendo llegado a esta Comisar ía 
los Boletines para la inscr ipc ión de 
los obligados a la pres tación perso
nal en favor del Estado y no siendo 
posible por la premura del tiempo 
distribuirlos directamente entre los 
distintos Municipios, se advierte a 
los señores Secretarios se apresuren 
a recogerlos, bien por sí mismos o 
por persona debidamente autoriza
da en las Oficinas^ provisionales en 
el Palacio de la Excma, Dipu tac ión 
provincial , para que en n ingún caso 
transcurra el plazo fijado sin haber 
sido realizado tan importante servi
cio, evitando de este modo la impo
sición de sanciones. 

León, 10 de Agosto, de 1939. —Año 
de la Victoria.—El Comisario Inter
ventor, Francisco del Río Alonso, 

Comisaría General de Abasíeclmleníos 
y Transportes 

D e l e g a c i ó n Provincial de León 

C I R C U L A R 
Por la Oficina central de precios 

se han determinado los que deben 
regir para los ar t ículos que a conti1-
n u a c i ó n se relacionan: 

Clorato y potasas 
Amoniaco anhidro de 99.95 % 4,40 

pesetas k i lo . 
Clorato de sosa cristalizado 1,25 

pesetas ki lo . Pequeñas partidas. 
Idem ídem, 1,25 pesetas ki lo . De 

10 toneladas en adelante. 
Clorato de sosa—explosivos—0,90 

pesetas k i lo . 
Clorato de potasa cristalizado. 1,45 

pesetas ki lo . P e q u e ñ a s partidas. 
Idem ídem 1,25 pesetas k i lo . De 10 

toneladas en adelante. 
Clorato de potasa en polvo, 1,20 

pesetas ki lo . Pequeñas partidas. 
Idem ídem, 1,10 pesetas k i lo . De 

10 toneladas en adelante. 
Artículos barro cocido manufacturados 

Ladr i l lo ordinario grueso, 7 pese
tas ciento. 

Idem hueco E s p a ñ a n ú m . 15, 7 pe' 
setas ciento. 

Idem hueco Burgos soga, 8 pesetas 
ciento. 

Idem hueco Burgos tizón, 8,50 pe
setas ciento. 

Idem prensado E s p a ñ a de 1.a, 14 
pesetas ciento. 

Idem prensado España de 2.a, 10,50 
pesetas ciento. 

Idem prensado pavimento de 1.a, 
12.50 pesetas ciento. 

Idem ídem de 2.a, 10,50 pesetas 
ciento. 

Idem ordinario liso o pavimento, 
7 pesetas ciento. 

Rasilla hueca de cuatro agujeros, 
6 pesetas ciento. 

Baldos ín fino de 18 por.18 primera 
11,50 pesetas por ciento. 

Idem fino de 18 por 18 segunda, 
9,50 pesetas ciento. 

Idem fino de 20 por 20 primera 
14 pesetas ciento. 

Idem fino de 20 por 20 segunda, 
11,50 pesetas. 

Baldosa para pisos de horno p r i 
mera. 34 pesetas ciento. 

Idem para pisos de horno segun
da, 24 pesetas ciento. 

Placa de fachadas de primera, 
14 pesetas ciento. 

Idem de fachadas de segunda 10,50 
pesetas ciento. 

Teja plana Borgoña de primera, 
29 pesetas ciento. 

Idem plana Borgoña de segunda, 
24 pesetas ciento. 

Idem plana Borgoña de segunda 
blanquecina, 21 pesetas ciento. 

í d e m curva Corriente o canal, 12,50 
pesetas ciento. 

Idem curva especial de primera, 
15 pesetas ciento. 

Idem curva especial de segunda, 
12,50 pesetas ciento. 

Caballete rombo de primera, 91 
pesetas ciento. 

Idem rombo de segunda, 70 pese
tas ciento. 

Tubería de gres 
Diámet ro 6 cent ímetros : Metro úti l 

y codos clase primera, 2,50 pesetas. 
Idem ídem segunda, 2 pesetas. 
Diámet ro 0,08: Metro útil y codos 

clase primera, 3 pesetas. 
Idem ídem segunda, 2,40 pesetas. 
D iáme t ro 0,10: Metro útil y codos 

clase p r imera ¡ 3,50 pesetas. 
Idem ídem segunda, 2,75 pesetas. 
Diámet ro 0,12: Metro útil y codos 

clase primera, 4,50 pesetas. 
Idem ídem segunda, 3,50 pesetas. 
Diámet ro 0,15; Metro útil y codos 

clase primera, 6 pesetas. 
Idem ídem segunda, 5 pesetas. 
Diámet ro 0,20: Metro útil y" codos 

clase primera, 8 pesetas. 
Idem ídem segunda, 6,25 pesetas. 

Cemento 
Precios de 1936. 

Raba 
Precios de 1936, 

Papel filtro 
Precios de 1936 con un 25 por 100 

de aumento. 
Varios 

Gafas para el sol, 32 pesetas la do
cena. 

Dormitor io completo de juguete, 
143,80 pesetas. 

Lo que se publico para general co
nocimiento. 

o 
o o 

Venta de cebada 
El precio fijado para este articulo, 

con carác ter provisional por el M i 
nisterio de Agricultura, es de 48 pe
setas los cien kilos. 

León, 5 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Delegado, Juan 
Naranjo. 



M i k Provincial 
de i s t a t t a de León 

Estadística de accidentes de la circu
lación por caminos y carreteras 

A los Jueces municipales 

C I R C U L A R 
Paralizado este servicio en los 

a ñ o s 1935, 1936, 1937 y 1938, es nece

sario reanudarlo, ya que la cuest ión 
de los accidentes de la c i rcu lac ión 
por carreteras y caminos, preocupa 
cada vez más a la op in ión públ ica 
de todos los paises, y tiene evidente 
interés el poder comparar el n ú m e r o 
de accidentes de explotación en los 
caminos de hierro (de que las Com
pañ ías deben tener al corriente a la 
Autoridad) con los producidos por 
los vehículos a motor en caminos y 
carreteras. 

Por ello, reanudando este impor

tante servicio, interrumpido por las 

circunstancias, pero que éstas le ha

cen hoy más necesario, el Servicio 

Nacional de Estadís t ica ha dispuesto 

que por los señores .Jueces munici

pales se remitan a las Secciones pro

vinciales de Estadís t ica los datos si

guientes, releridos a los años 1935, 

1936, 1937 y 1938: 

Provincia de Municipio de 

ESTADISTICA de accidentes de la c i r cu lac ión per carretera y caminos 

C O N C E P T O S 

N ú m e r o total de accidentes . . . . . 

N ú m e r o de accidentes debidos sólo a vehículos a motor 

^ muertos 
N ú m e r o de victimas, . . 

heridos . 

Valor de los daños materiales. . . 

A N O S 

1935 1936 1987 1988 

León de Agosto de 1939.—Año de la Victoria. 

(Sello del Juzgado) 

E l Juez municipal, 
(Firma y rúbrica). 

Independientemente de esta circu
lar se remite otra y un impreso, por 
el correo oficial, a cada uno de los 
señores Jueces municipales de la 
provincia, los que deberán cubrir 
ésta y devolvérmelo a la mayor bre
vedad, autorizado con la fecha, an
tefirma y firma del Sr. Juez y sello 
del Juzgado. 

Es de advertir que en el « n ú m e r o 
total de accidentes» deben consig
narse los ocasionados por toda clase 
de vehículos, a fin de contrastarlo 
con el de los debidos a vehículos a 
motor. 

León, 5 de Agosto de 1939.—Año 
de la Vic to r i a—El Jefe de Estadíst i 
ca, José Lemes. 

Universidad de Oviedo 
A N U N C I O 

De conformidad a lo que se dis

pone en el n ú m e r o 3.° de la Orden 
Ministerial de 7 del pasado mes de 
Diciembre, se hace púb l ico que por 
la M . Leonor Esquiroz e Iñigo, se ha 
incoado antes este Rectorado expe
diente solicitando de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Enseñanza Su
perior y Media el reconocimiento 
legal del «Colegio de la Inmaculada 
Concepción», del que es directora, 
sito en la casa n ú m e r o 10 de la calle 
de José Antonio Primo de Rivera, 
de Ponferrada (León). 

Si alguna persona tuviera que 
oponer reparos respecto a la t rami
tac ión de dicho expediente deberá 
presentar ante este Rectorado la 
oportuna rec lamac ión dentro del 

* plazo de diez días, contados a partir 
| de la fecha en que el presente anun-
| cío se publique en el BOLETÍN OFI-
' CIAL de la provincia de León. 

Oviedo, 3 de Agosto de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Rector, Sabino 
A. Gendín. 

ANUNCIO PARTICULAR 

De Velilla de la Reina desapareció 
el día 6 por la noche un caballo de 
pelo cas taño, cr in corta, arreglada y 
perfilada, algo chato y bastante gor
do, cola no muy larga y entresacada 
herrado de las cuatro patas ya de 
a lgún tiempo con los cuartillas ai re
gladas; en el cerro del lomo y a la 
parte trasera, tiene una marca como 
de haber estado rozado, hoy ya cura
do, el pelo de la barriguera blanco 
de la cincha. E l caballo mide apro
ximadamente un metro treinta cen
t ímetros . 

Su dueño es Gaspar Suárez, de ye-
l i l la de la Reina y gratificará a quien 
lo tenga recogido y de razón de él. 

Núm. 289.-12,75 ptas. 
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